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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley para 
regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, en materia de regulación cooperativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Nancy Yadira Santiago Marcos. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 06 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía Social y Fomento del Cooperativismo. 

 
II.- SINOPSIS 

 
Aumentar de 5 a 15 días naturales para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo soliciten su inscripción 
en el Registro Público de Comercio. Especificar que, en caso de cancelación ésta se efectuará de manera definitiva 
transcurridos 30 días naturales posteriores a la configuración de la causal respectiva. Cambiar la denominación “página 
electrónica en la red mundial denominada “Internet” por “portal de Internet” y “Consejo de Vigilancia” por “Comité de 
auditoría”. Indicar que el domicilio social será válido y deberá notificar al Comité de Supervisión Auxiliar el cambio de 
domicilio con una anticipación de por lo menos 20 días hábiles. Incluir que las sociedades podrán constituir depósitos a 
la vista o a plazo en instituciones de crédito y realizar inversiones en valores gubernamentales, bancarios y de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda. Modificar el tiempo de evaluación semestral a anual. Agregar que 
el Comité de Supervisión Auxiliar deberá notificar por escrito a aquellas Sociedades con nivel de operaciones básico 
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cuando deba presentar su solicitud de autorización al propio Comité. Promover el otorgamiento de crédito. Enfatizar 
que para ser miembro del Comité Técnico no debe ser integrante del Consejo de Administración, de Vigilancia, Comités 
o Comisiones o de algún órgano de alguna Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. Incluir a las facultades de las 
Comisiones que los procedimientos administrativos caducan si una vez iniciados éstos, se deja de actuar o no se notifica 
la resolución que sobre ellos recaiga, en un periodo de 1 año. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 26 del proyecto de decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo deberán solicitar su inscripción en el registro a 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, EN 
MATERIA DE REGULACIÓN COOPERATIVA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman Se reforma el primer 
párrafo del artículo 8, el segundo y tercer párrafo del 
artículo 9, el párrafo quinto del artículo 10, el numeral I y 
II del artículo 15, la fracción IV del artículo 26, el primer 
párrafo del artículo 31, tercer párrafo del artículo 31, la 
fracción IV del artículo 46, el segundo párrafo del artículo 
61, el párrafo cuarto del artículo 83, tercer párrafo del 
artículo 86, tercer párrafo del artículo 97, el primer párrafo 
del artículo 108 Bis, el segundo y tercer párrafo del artículo 
108 Bis 2, segundo párrafo del artículo 114, se adiciona 
un párrafo sexto al artículo 8, un párrafo cuarto y quinto 
al artículo 9, un párrafo sexto al artículo 10, la fracción VII 
y VIII al artículo 14, un párrafo segundo al artículo 16, un 
párrafo tercero al artículo 68, tercer párrafo al artículo 98, 
el inciso f) al artículo 99, un segundo párrafo al artículo 
109; y se deroga la fracción IV del artículo 53 y el artículo 
96, todos de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 8.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo deberán solicitar su inscripción en el registro a 
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que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 5 días 
naturales siguientes a su inscripción en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social correspondiente. 
 
… 
… 
… 
… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 9.- … 
 
 
 
 
I. a la IX. … 
 
 
 
 
El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la 
información del citado registro de manera trimestral y, en 
su caso, semestral, con base en la información que les 
proporcionen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en términos de lo dispuesto por los Artículos 15 y 
34 de la presente Ley. 
 

que se refiere el Artículo 7 anterior, dentro de los 15 días 
naturales siguientes a su inscripción en el Registro Público 
de Comercio del domicilio social correspondiente.  
 
…  
…  
…  
… 
 
Dicha cancelación se efectuará de manera definitiva 
una vez transcurridos 30 días naturales posteriores 
a la configuración de la causal respectiva siguiendo 
el proceso correspondiente para transparentar su 
estatus.  
 
Artículo 9.- En el folio electrónico del registro a que se 
refiere el Artículo 7 anterior, correspondiente a cada 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, se anotarán 
los asientos registrales siguientes: 
 
I. .. 
II. 
 
III. a XI. … 
 
El Comité de Supervisión Auxiliar deberá actualizar la 
información del citado registro de manera semestral, con 
base en la información que les proporcionen las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 15 y 34 de la 
presente Ley.  
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Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá publicar 
en su página electrónica en la red mundial denominada 
“Internet”, un listado señalando las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se encuentren 
supervisadas por la Comisión y cuenten con la protección 
de la cuenta de seguro de depósito que el Fondo de 
Protección constituya conforme lo previsto en esta Ley, así 
como aquéllas que por contar con un nivel de operaciones 
básico, no se encuentran en tales supuestos. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 10.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo que tengan registrados un monto total de activos 
igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
2’500,000 UDIS requerirán de la autorización para realizar 
o continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo 
que compete otorgar a la Comisión, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la presente Ley, previo 
dictamen favorable emitido por el Comité de Supervisión 
Auxiliar. Por su propia naturaleza las autorizaciones serán 
intransmisibles. Al efecto, en la referida autorización la 
Comisión asignará a dichas sociedades un nivel de 
operaciones de entre I al IV, según lo previsto por el 
Artículo 18 de esta Ley. 
 
 
 

Asimismo, el Comité de Supervisión Auxiliar deberá 
publicar en su portal de Internet, un listado señalando 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que se 
encuentren supervisadas por la Comisión y cuenten con la 
protección de la cuenta de seguro de depósito que el Fondo 
de Protección constituya conforme lo previsto en esta Ley, 
así como aquéllas que por contar con un nivel de 
operaciones básico, no se encuentran en tales supuestos. 
 
 
El domicilio social será válido para todos los efectos 
conducentes. La Sociedad deberá notificar al Comité 
de Supervisión Auxiliar el cambio de domicilio social 
con una anticipación de por lo menos 20 días 
hábiles. 
 
Artículo 10.- … 
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… 
… 
… 
 
En caso de que la Sociedad reciba un dictamen desfavorable 
del Comité de Supervisión Auxiliar, por no cumplir con los 
requisitos señalados en la presente Ley, podrá solicitar la 
revisión del dictamen en un plazo de 90 días naturales a 
partir de la fecha en que dicho dictamen haya sido 
notificado ante el propio Comité de Supervisión Auxiliar, 
quien podrá ratificarlo o modificarlo dentro de los siguientes 
60 días naturales. De ratificarse el dictamen desfavorable, 
la Sociedad podrá solicitar la revisión de su solicitud ante la 
Comisión quien deberá resolver sobre la misma dentro de 
los siguientes 120 días naturales. Las sociedades contarán 
con un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha en que 
se les notifique la ratificación del dictamen desfavorable, 
para presentar directamente a la Comisión dicha solicitud 
de revisión. En el caso de que la Comisión resuelva en 
sentido negativo la solicitud de revisión presentada 
directamente por una Sociedad que hubiera obtenido un 
dictamen desfavorable, la Comisión deberá comunicar su 
resolución a la Sociedad, dentro del periodo mencionado. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

… 
… 
… 

… 
… 
… 
 
En caso de que la Sociedad reciba un dictamen 
desfavorable del Comité de Supervisión Auxiliar, por no 
cumplir con los requisitos señalados en la presente Ley, 
podrá solicitar la revisión del dictamen en un plazo de 90 
días naturales a partir de la fecha en que dicho dictamen 
haya sido notificado ante el propio Comité de Supervisión 
Auxiliar, quien podrá ratificarlo o modificarlo dentro de los 
siguientes 60 días naturales. De ratificarse el dictamen 
desfavorable, la Sociedad podrá solicitar la revisión de su 
solicitud de autorización ante la Comisión quien deberá 
resolver sobre la misma dentro de los siguientes 120 días 
naturales. Las sociedades contarán con un plazo de 15 días 
hábiles a partir de la fecha en que se les notifique la 
ratificación del dictamen desfavorable, para presentar 
directamente a la Comisión dicha solicitud de revisión. En 
el caso de que la Comisión resuelva en sentido negativo la 
solicitud de autorización presentada directamente por 
una Sociedad que hubiera obtenido un dictamen 
desfavorable, la Comisión deberá comunicar su resolución 
a la Sociedad, dentro del periodo mencionado. 
 
En tanto no sea resuelto el proceso al que refiere el 
párrafo anterior, el Comité de Supervisión Auxiliar 
seguirá realizando la vigilancia de dicha sociedad. 
 
… 
… 
… 



 

  7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
ATP Elaborada por Irais Soto 

  

… 
… 
 
Artículo 14.- … 
 
 
 
I. a la VI. … 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

… 
… 
 
Artículo 15.- … 
 
 
 
I. Serán evaluadas por el Comité de Supervisión Auxiliar 
semestralmente de acuerdo al Nivel de Capitalización con 
el que cuenten y el apego que tengan a las disposiciones 
que en materia de información financiera y requerimientos 
de capitalización, emita la Comisión. Dichas evaluaciones se 
llevarán a cabo con información a junio y diciembre de cada 
año, debiendo publicarse durante los meses de septiembre 
y marzo inmediatos siguientes, según corresponda, por lo 

 
 
 
Artículo 14.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico solo podrán 
realizar las operaciones siguientes:  
 
I. a VI. …  
 
VII. Constituir depósitos a la vista o a plazo en 
instituciones de crédito.  
 
VIII. Realizar inversiones en valores 
gubernamentales, bancarios y de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda. 
 
…  
…  
 
Artículo 15.- A las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico, les será 
aplicable lo siguiente:  
 
I. Serán evaluadas por el Comité de Supervisión Auxiliar 
anualmente de acuerdo al Nivel de Capitalización con el 
que cuenten y el apego que tengan a las disposiciones que 
en materia de información financiera y requerimientos de 
capitalización, emita la Comisión. Dichas evaluaciones se 
llevarán a cabo con información a junio y diciembre de 
cada año, debiendo publicarse durante los meses de 
septiembre y marzo inmediatos siguientes, según 
corresponda, por lo que en las citadas disposiciones 
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que en las citadas disposiciones deberá precisarse la forma 
y plazos de entrega de la información. 
 
… 
 
a). …  
b). … 
c). … 
d).… 
 
i. … 
ii. … 
 
… 
 
 
II. Deberán notificar a su asamblea general de socios, la 
última clasificación que les hubiere sido asignada, en la 
sesión inmediata siguiente a la fecha en que el Comité de 
Supervisión Auxiliar les comunique el resultado, salvo si 
fueron clasificadas en categoría C o D, en cuyo caso 
deberán hacerlo del conocimiento de dicha asamblea a más 
tardar 30 días contados a partir del día siguiente en que se 
haya hecho la notificación del resultado. A efecto de 
comprobar lo anterior, las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo de nivel de operaciones básico, deberán 
enviar al Comité de Supervisión Auxiliar, copia de la 
convocatoria para la celebración de la Asamblea General de 
Socios y del acta debidamente protocolizada en la que se 
hubiere informado sobre el particular, dentro de los 60 días 
siguientes a su celebración. 
 

deberá precisarse la forma y plazos de entrega de la 
información. 
 
… 
 
… 
… 
… 
… 
 
… 
… 
 
… 
… 
 
II. Las sociedades deberán notificar a su asamblea 
general de socios, la última clasificación que les hubiere 
sido asignada, en la sesión inmediata siguiente a la fecha 
en que el Comité de Supervisión auxiliar les comunique el 
resultado, salvo si fueron clasificadas en categoría C o D, 
en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento de dicha 
asamblea a más tardar 30 días contados a partir del día 
siguiente en que se haya hecho la notificación del 
resultado. A efecto de comprobar lo anterior, las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de nivel de 
operaciones básico, deberán enviar al Comité de 
Supervisión Auxiliar, copia de la convocatoria para la 
celebración de la Asamblea General de Socios y del acta 
debidamente protocolizada en la que se hubiere informado 
sobre el particular, dentro de los 60 días siguientes a su 
celebración. 
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III. … 
IV. … 
 
Artículo 16.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
Artículo 26.- … 
 

… 
… 
 
Artículo 16.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico que, con 
posterioridad a su constitución o registro, rebasen el límite 
de activos a que se refiere el Artículo 13 anterior, podrán 
continuar realizando las operaciones a que se refiere el 
Artículo 14 de esta Ley, sujetándose a lo dispuesto en la 
presente sección, siempre y cuando dentro de los 150 días 
siguientes a aquél en el que se verifique la situación antes 
referida, presenten al Comité de Supervisión Auxiliar la 
solicitud de autorización para operar con un nivel de 
operaciones distinto al básico en términos de esta Ley.  
 
El Comité de Supervisión Auxiliar deberá notificar 
por escrito a aquellas Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con nivel de operaciones básico 
cuando de acuerdo a la información financiera 
enviada por la Sociedad deba presentar su solicitud 
de autorización al propio Comité con base en los 
tiempos establecidos en el párrafo anterior, el 
Comité deberá hacer la notificación dentro de los 15 
días hábiles siguientes al día en que se tenga 
conocimiento de que la Sociedad de que se trate 
haya rebasado el límite de activos a que se refiere el 
artículo 13. 
 
… 
 
Artículo 26.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo requerirán del acuerdo de, por lo menos, las tres 
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Serán operaciones con personas relacionadas, las 
celebradas por las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en las que resulten o puedan resultar deudoras 
de las mismas, las personas que se indican a continuación: 
 
I. a la III. … 
 
IV. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo, así como las personas distintas a éstos que con 
su firma puedan obligar a la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones 
de carácter general, lineamientos mínimos relativos a 
aspectos eminentemente técnicos u operativos tendientes 
a preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, en las materias siguientes: 
 

cuartas partes de los consejeros que estén presentes en 
las sesiones del Consejo de Administración, para aprobar 
la celebración de operaciones con personas relacionadas. 
 
 
 
 
 
 
I. a III. …  
 
IV. Los funcionarios de la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo, así como las personas distintas a éstos que 
con su firma obligan a la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo. 
 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- La Comisión emitirá, mediante disposiciones 
de carácter general, lineamientos mínimos relativos a 
aspectos eminentemente técnicos u operativos tendientes 
a preservar la liquidez, solvencia, y estabilidad y que 
promuevan el otorgamiento de crédito de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV, en las materias siguientes: 
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I. a la X. … 
 
XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer la 
liquidez, solvencia y estabilidad financiera, así como la 
adecuada operación de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 
 
 
… 
 
En la emisión de las disposiciones a que se refieren las 
fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones que 
realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
en Zonas Rurales, la Comisión deberá considerar las 
restricciones y limitaciones que pudieran existir en dichas 
zonas, así como mecanismos de control que compensen 
dicha situación. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 46.- … 
 
 
I.  la III. … 
 

 
I. a X. …  
 
XI. Aquellos otros que juzgue convenientes para proveer 
la liquidez, solvencia, y estabilidad financiera, y 
promuevan el otorgamiento de crédito, así como la 
adecuada operación de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV. 
 
… 
 
En la emisión de las disposiciones a que se refieren las 
fracciones III, IV y VIII, tratándose de operaciones que 
realicen las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo en Zonas Rurales, la Comisión deberá considerar 
las restricciones y limitaciones que pudieran existir en 
dichas, así como mecanismos de control que compensen 
dicha situación de tal manera que promuevan el 
otorgamiento del crédito. Para cumplir con lo 
anterior, la Comisión deberá evaluar periódicamente 
las modificaciones a dichas disposiciones. 
 
… 
… 
 
 
Artículo 46.- Para ser miembro del Comité Técnico será 
necesario:  
 
I. a III. …  
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IV. No ser empleado o funcionario de alguna Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 
 
 
V. a la XI. … 
 
La Confederación deberá evaluar y verificar en forma previa 
a la designación de los miembros del Comité Técnico, el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el presente 
Artículo, por lo que deberá conocer el perfil de los 
candidatos a desempeñarse como integrantes del Comité 
Técnico, y verificar la documentación e información que al 
efecto determine el mismo consejo en la reglamentación 
respectiva. 
 
Artículo 53.- … 
 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. Proponer al Comité Técnico la designación y remoción 
de los miembros de las oficinas regionales. 
 
V. Las demás que esta y otras Leyes prevean para el 
cumplimiento de su objeto, así como las que se prevean en 
el contrato constitutivo del Fondo de Protección. 
 
 
Artículo 61.- El Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 54 

IV. No ser empleado, funcionario, integrante del 
Consejo de Administración, de Vigilancia, Comités o 
Comisiones o de algún órgano de alguna Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 
 
IV. a XI. …  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 53.- Serán facultades y obligaciones exclusivas del 
presidente del Comité de Supervisión Auxiliar, las 
siguientes:  
 
I. a III. …  
 
IV. Derogar  
 
…  
 
 
 
 
 
Artículo 61.- … 
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de la presente Ley, cubrirá el principal y los accesorios de 
los depósitos de dinero objeto de cobertura conforme a esta 
Ley cuando una Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV entre en estado 
de disolución y liquidación, o bien, sea declarada en 
concurso mercantil, descontando el saldo insoluto de los 
préstamos o créditos con respecto de los cuales sea deudor 
el Socio ahorrador y hasta por el límite que la presente Ley 
establece, por lo que para efectos de la compensación, 
dichos préstamos o créditos vencerán de manera 
anticipada. 
 
El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo 
establecido en este Artículo quedará fijado en UDIS a partir 
de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, respectiva, o se decrete su concurso 
mercantil. El pago de los depósitos se realizará en moneda 
nacional, por lo que la conversión del monto denominado 
en UDIS se efectuará utilizando el valor vigente de la citada 
unidad en la fecha en que se cubra el pago correspondiente. 
 
 
… 
… 
 
Artículo 68.- … 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El monto a ser pagado a cada depositante de acuerdo a lo 
establecido en este Artículo quedará fijado en UDIS a partir 
de la fecha en que se declare la disolución y liquidación de 
la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV, respectiva, o se decrete su concurso 
mercantil. El pago de los depósitos se realizará en moneda 
nacional, por lo que la conversión del monto denominado 
en UDIS se efectuará al día último del mes previo a 
aquel, utilizando el valor vigente de la citada unidad en la 
fecha en que se cubra el pago correspondiente. 
 
… 
… 
 
Artículo 68.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con Niveles de Operación I a IV deberán cerrar 
sus puertas y suspender operaciones en los días que 
señale la Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 
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… 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 83.- … 
 
 
 
 
 
I. a la IV. … 
 
… 
… 
 
La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial para 
que designe al liquidador, si en el plazo de 60 días hábiles 
siguientes a la inscripción de la orden a que se refiere el 
primer párrafo del presente Artículo, no hubiere sido 
designado. Cuando la propia Comisión encuentre que existe 

… 
 
Con el fin de que no se afecten los intereses de los 
socios en cuanto a la disponibilidad de sus ahorros, 
en los casos de emplazamientos a huelga, antes de 
la suspensión de las labores, y en términos de la Ley 
Federal del Trabajo, la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje en ejercicio de sus facultades, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria, cuidará 
que para el fin mencionado, durante la huelga 
permanezca abierto el número indispensable de 
oficinas y continúen laborando los trabajadores, que 
atendiendo a sus funciones, sean estrictamente 
necesarios para garantizar dicha situación. 
 
Artículo 83.- La Comisión, podrá ordenar la disolución y 
liquidación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo con nivel de operaciones básico a que se refiere 
la Sección Primera del Capítulo III del Título Segundo de 
esta Ley, previa audiencia de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de que se trate, en los casos siguientes:  
 
I. a IV. … 
 
… 
… 
 
La Comisión podrá promover ante la autoridad judicial 
para que designe al liquidador, si en el plazo de 60 días 
hábiles siguientes a la inscripción de la orden a que se 
refiere el primer párrafo del presente Artículo, no hubiere 
sido designado. Cuando la propia Comisión encuentre que 
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imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, podrá hacerlo del 
conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos 180 días 
hábiles a partir del mandamiento judicial. Los interesados 
podrán oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo 
de 60 días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 
 
 
 
Artículo 86.- … 

 
 
 
 
 
 

… 
 
La selección del mecanismo que se adopte deberá realizarse 
con base en un estudio técnico, elaborado por un auditor 
externo y aprobado por el Comité de Protección al Ahorro 
Cooperativo, que justifique la idoneidad de dicho 
mecanismo. 
 
 
 
 
 
 
 

existe imposibilidad de llevar a cabo o en su caso 
continuar la liquidación de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, ya sea previamente o durante el 
proceso de liquidación podrá hacerlo del conocimiento 
del juez competente para que ordene la cancelación de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio, la que 
surtirá sus efectos transcurridos 180 días hábiles a partir 
del mandamiento judicial. Los interesados podrán 
oponerse a esta cancelación dentro del citado plazo de 60 
días hábiles, ante la propia autoridad judicial. 
 
Artículo 86.- Para el caso de que el Comité de Protección 
al Ahorro Cooperativo determine alguno de los 
mecanismos a seguir a que se refiere el Artículo 85 
anterior, dicho comité podrá otorgar apoyos financieros 
tendientes a cubrir los costos derivados de la aplicación de 
los mecanismos adoptados. 
 
… 
 
La selección del mecanismo que se adopte deberá 
realizarse con base en un estudio técnico, elaborado por 
un auditor externo y aprobado por el Comité de Protección 
al Ahorro Cooperativo, que justifique la idoneidad de dicho 
mecanismo., aunado a un análisis previo de opciones 
viables para los casos en que se requiera la 
participación de otra Sociedad Cooperativa de nivel 
I a IV invitando para tal efecto a las Sociedades 
viables a fin de conocer la factibilidad de 
materializar el mecanismo. 
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Artículo 96.- La infracción a cualquier otro precepto de 
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distinta 
de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de 
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en 
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a 
5,000 días de salario, o del 0.1 por ciento hasta el 1 por 
ciento de su capital mínimo pagado y reservas de capital, 
dependiendo de la naturaleza de la infracción.  
 
Artículo 97.- En los procedimientos administrativos 
previstos en esta Ley se admitirán las pruebas conducentes 
con los actos sujetos al procedimiento siempre y cuando las 
mismas sean ofrecidas en el plazo del desahogo de la 
garantía de audiencia. En el caso de la confesional a cargo 
de autoridades, esta deberá ser desahogada por escrito. 
 
… 
 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, 
innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La 
valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido 
por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 98.- … 
 
 
  

Artículo 96.-Derogado  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 97. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios. La valoración y desahogo de las 
pruebas se hará mediante una resolución y conforme a 
lo establecido por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
 
 
 
 
Artículo 98.- La facultad de la Comisión para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, 
así como en las disposiciones que de ella emanen, 
caducará en un plazo de 5 años, contado a partir del día 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

… 
… 
… 
 
Artículo 99.- La Comisión, en la imposición de sanciones 
de carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se 
sujetará a lo siguiente: 
 
I y II. … 
 
III. Para la imposición de la sanción se tomará en cuenta, 
en su caso, lo siguiente: 

hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó 
el supuesto de infracción. 
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato 
anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se 
trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I 
del Artículo 99 de esta Ley.  
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que 
anterior, los procedimientos administrativos 
caducan si una vez iniciados éstos, se deja de actuar 
o no se notifica la resolución que sobre ellos recaiga, 
en un periodo de 1 año. En este supuesto, los plazos 
señalados en el párrafo primero continuarán su 
cómputo y se tomarán en cuenta los días de 
suspensión. 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 99.- …  
 
 
 
I. a II. …  
 
III. …  
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a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya 
producido o pueda producir la infracción; 
 
b). a la e). … 
 

No tiene correlativo 
 
 

IV. … 
 
En todo caso, la resolución que emita la Comisión deberá 
estar debidamente fundada y motivada. 
 
Artículo 108 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, por conducto 
de su director o gerente general y con la opinión del Consejo 
de Vigilancia, podrán someter a la autorización de la 
Comisión un programa de autocorrección cuando la 
Sociedad de que se trate, en la realización de sus 
actividades, o el Consejo de Vigilancia como resultado de 
las funciones que tiene conferidas, detecten irregularidades 
o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
No podrán ser materia de un programa de autocorrección 
en los términos del presente artículo: 
 
I. a la III. … 
 
 
 

 
 
 
 
b) a la e) …  
 
f) La condición que llevó al infractor a cometer la 
falta. 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 108 Bis.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, por conducto 
de su director o gerente general y con la opinión del 
Comité de auditoría, podrán someter a la autorización 
de la Comisión un programa de autocorrección cuando la 
Sociedad de que se trate, en la realización de sus 
actividades, o el Comité de auditoría como resultado de 
las funciones que tiene conferidas, detecten 
irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley 
y demás disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
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Artículo 108 Bis 1.- Los programas de autocorrección a 
que se refiere el artículo 108 Bis de esta Ley, se sujetarán 
a las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por el 
presidente del Consejo de Vigilancia de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación 
I a IV y ser presentados al Consejo de Administración en la 
sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización 
presentada a la Comisión. Igualmente, deberá contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos indicando al 
efecto las disposiciones que se hayan considerado 
contravenidas; las circunstancias que originaron la 
irregularidad o incumplimiento cometido, así como señalar 
las acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por 
parte de la Sociedad para corregir la irregularidad o 
incumplimiento que motivó el programa. 
 
 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 108 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas 
de autocorrección que hubiere autorizado la Comisión en 
términos de los artículos 108 Bis y 108 Bis 1 de este 
ordenamiento, esta se abstendrá de imponer a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles 
de Operación I a IV las sanciones previstas en esta Ley, por 
las irregularidades o incumplimientos cuya corrección 
contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal 
periodo se interrumpirá el plazo de caducidad para imponer 

Artículo 108 Bis 1.- Los programas de autocorrección a que 
se refiere el artículo 108 Bis de esta Ley, se sujetarán a 
las disposiciones de carácter general que emita la 
Comisión. Adicionalmente, deberán ser firmados por el 
presidente del Comité de auditoría de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo con Niveles de 
Operación I a IV y ser presentados al Consejo de 
Administración en la sesión inmediata posterior a la 
solicitud de autorización presentada a la Comisión. 
Igualmente, deberá contener las irregularidades o 
incumplimientos cometidos indicando al efecto las 
disposiciones que se hayan considerado contravenidas; las 
circunstancias que originaron la irregularidad o 
incumplimiento cometido, así como señalar las acciones 
adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la 
Sociedad para corregir la irregularidad o incumplimiento 
que motivó el programa. 
 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 108 Bis 2.- Durante la vigencia de los programas 
de autocorrección que hubiere autorizado la Comisión en 
términos de los artículos 108 Bis y 108 Bis 1 de este 
ordenamiento, esta se abstendrá de imponer a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con 
Niveles de Operación I a IV las sanciones previstas en esta 
Ley, por las irregularidades o incumplimientos cuya 
corrección contemplen dichos programas. Asimismo, 
durante tal periodo se interrumpirá el plazo de caducidad 
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las sanciones, reanudándose hasta que se determine que 
no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos 
objeto del programa de autocorrección. 
 
El Consejo de Vigilancia estará obligado a dar seguimiento 
a la instrumentación del programa de autocorrección 
autorizado e informar de su avance tanto al Consejo de 
Administración y al director o gerente general como a la 
Comisión en la forma y términos que esta establezca en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
108 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con independencia de la 
facultad de la Comisión para supervisar, en cualquier 
momento, el grado de avance y cumplimiento del programa 
de autocorrección. 
 
Si como resultado de los informes del Consejo de Vigilancia 
o de las labores de inspección y vigilancia de la Comisión, 
esta determina que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección en 
el plazo previsto, impondrá la sanción correspondiente 
aumentando el monto de esta hasta en un 40 por ciento; 
siendo actualizable dicho monto en términos de 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 109.- … 
 
 
 
 
 
 

 

para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se 
determine que no se subsanaron las irregularidades o 
incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 
 
El Comité de auditoría estará obligado a dar seguimiento 
a la instrumentación del programa de autocorrección 
autorizado e informar de su avance tanto al Consejo de 
Administración y al director o gerente general como a la 
Comisión en la forma y términos que esta establezca en 
las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 108 Bis 1 de esta Ley. Lo anterior, con 
independencia de la facultad de la Comisión para 
supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección. 
 
Si como resultado de los informes del Comité de 
auditoría o de las labores de inspección y vigilancia de la 
Comisión, este determina que no se subsanaron las 
irregularidades o incumplimientos objeto del programa de 
autocorrección en el plazo previsto, impondrá la sanción 
correspondiente aumentando el monto de esta hasta en 
un 40 por ciento; siendo actualizable dicho monto en 
términos de disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 109.- En los casos previstos en los Artículos 110 a 
117 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición 
de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a 
petición de la Sociedad de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

… 
… 
 
Artículo 114.- … 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión, en la realización de investigaciones para 
determinar la posible comisión del delito a que refiere el 
párrafo anterior, en cualquier momento y previo a la 
emisión de opinión de delito a la Secretaría, podrá ordenar 
como medida cautelar a las entidades financieras sujetas a 
su supervisión, la inmovilización provisional e inmediata de 
los fondos o activos registrados o que pudiesen estar 
relacionados con la comisión del delito a que refiere el 
primer párrafo de éste artículo. 
 
… 
… 
… 
… 
 

A solicitud de las Sociedad de que se trate o terceros 
interesados, la Comisión deberá coadyuvar en los 
hechos denunciados en el ámbito de sus 
atribuciones. 
 
 
 
Artículo 114.- Serán sancionados con penas de prisión de 
3 a 15 años y multa de hasta 100,000 días de salario 
quienes lleven a cabo operaciones de las reservadas para 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sin 
contar con las autorizaciones previstas en la Ley o con el 
registro correspondiente a que se refiere el Artículo 13 de 
la presente Ley. 
 
La Comisión, en la realización de investigaciones para 
determinar la posible comisión del delito a que refiere el 
párrafo anterior, en cualquier momento, podrá ordenar 
como medida cautelar a las entidades financieras sujetas 
a su supervisión, la inmovilización provisional e inmediata 
de los fondos o activos registrados o que pudiesen estar 
relacionados con la comisión del delito a que refiere el 
primer párrafo de éste artículo. 
 
 
… 
… 
… 
… 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO.  El presente decreto de reforma entrará en vigor 
noventa días después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

Irais Soto Glez. 
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